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ANÁLISIS LAS NOVEDADES A TENER EN CUENTA PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS - EJERCICIO 2023 – CONTENIDAS EN EL PROYECTO DE ORDEN POR 

LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 

PERSONAS FÍSICAS Y DEL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO, EJERCICIO 2023, SE DETERMINAN EL LUGAR, 

FORMA Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE LOS MISMOS, SE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

OBTENCIÓN, MODIFICACIÓN, CONFIRMACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL BORRADOR DE DECLARACIÓN DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, Y SE DETERMINAN LAS CONDICIONES 

GENERALES Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE AMBOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS (I 

de III) 

1. Obligación de declarar 
 

Artículo 96. Obligación de declarar. 

 

Modificación: La disposición final primera del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el 

que se establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta propia o 

autónomos y se mejora la protección por cese de actividad, modifica con efectos 1 de enero de 

2023, el artículo 96.2 de la Ley 35/2006 para establecer la obligación de declarar para todas 

aquellas personas físicas que en cualquier momento del período impositivo hubieran 

estado de alta, como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen Especial de 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores del Mar. 

1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir declaración por este Impuesto, con los 

límites y condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

 Redacción Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 

julio 

2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan rentas procedentes 

exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta: 

a) Rendimientos íntegros del trabajo, con el límite de 22.000 euros anuales. 

b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a retención o 

ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales. 

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación respecto de las ganancias patrimoniales procedentes 

de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva 

en las que la base de retención, conforme a lo que se establezca reglamentariamente, no proceda 

determinarla por la cuantía a integrar en la base imponible. 

c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de esta Ley, rendimientos íntegros del 

capital mobiliario no sujetos a retención derivados de letras del Tesoro y subvenciones para la 

adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado y demás ganancias patrimoniales 

derivadas de ayudas públicas, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales. 

En ningún caso tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente rendimientos 

íntegros del trabajo, de capital o de actividades económicas, así como ganancias patrimoniales, con el 

límite conjunto de 1.000 euros anuales y pérdidas patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros. 

 No obstante lo anterior, estarán en cualquier 

caso obligadas a declarar todas aquellas 

personas físicas que en cualquier momento 

del período impositivo hubieran estado de 

alta, como trabajadores por cuenta propia, en 

el Régimen Especial de Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar. 

(…) 
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Modificación: Por otra parte, en relación con la obligación de declarar, el artículo 59. Dos de la 

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, eleva 

el umbral inferior de la obligación de declarar de los perceptores de rendimientos del 

trabajo a 15.000 euros anuales, en los supuestos a que se refiere la letra a) del apartado 2 del 

artículo 96 de la Ley 35/2006. 

 Redacción Ley 31/2022, de 23 de diciembre 

3. El límite a que se refiere la letra a) del apartado 2 

anterior será de 14.000 euros para los 

contribuyentes que perciban rendimientos 

íntegros del trabajo en los siguientes supuestos: 

3. El límite a que se refiere la letra a) del apartado 

2 anterior será de 15.000 euros para los 

contribuyentes que perciban rendimientos 

íntegros del trabajo en los siguientes supuestos: 

a) Cuando procedan de más de un pagador. No obstante, el límite será de 22.000 euros anuales en los 

siguientes supuestos: 

1.º Si la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, no 

supera en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales. 

2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos únicos rendimientos del trabajo consistan en las 

prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta ley y la determinación del tipo de 

retención aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento especial que 

reglamentariamente se establezca. 

b) Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos diferentes 

de las previstas en el artículo 7 de esta ley. 

c) Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de acuerdo con lo 

previsto reglamentariamente. 

d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención. 

4. Estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho a deducción por 

doble imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios protegidos de las personas 

con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión asegurados o mutualidades de previsión 

social, planes de previsión social empresarial y seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, 

en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

(…) 

Modificación: Respecto a la forma de presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, la disposición final segunda del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 

diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales 

derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la 

sequía, modifica los apartados 5 y 6 del artículo 96 de la Ley 35/2006, para recoger legalmente 

que se podrá establecer la obligación de declaración a través de medios electrónicos 

siempre que la Administración tributaria asegure la atención personalizada a los 

contribuyentes que precisen de asistencia para la cumplimentación de la declaración por 

tales medios. Se trata de una norma que afecta al modo de cumplimiento de una 

obligación tributaria de carácter formal, cual es la obligación de declaración del IRPF a 

través de medios electrónicos.  

 Redacción Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 

diciembre 

5. Los modelos de declaración se aprobarán por 

el Ministro de Economía y Hacienda, que 

establecerá la forma y plazos de su presentación, 

así como los supuestos y condiciones de 

presentación de las declaraciones por medios 

telemáticos 

5. Los modelos de declaración se aprobarán por 

la persona titular del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública, que establecerá la forma y plazos 

de su presentación. 

A estos efectos, podrá establecerse la 

obligación de presentación por medios 

electrónicos siempre que la Administración 

tributaria asegure la atención personalizada a 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22128-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22128-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-26452#df-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-26452#df-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-26452#df-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-26452#df-2
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los contribuyentes que precisen de asistencia 

para el cumplimiento de la obligación. 

6. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 

aprobar la utilización de modalidades 

simplificadas o especiales de declaración. 

La declaración se efectuará en la forma, plazos e 

impresos que establezca el Ministro de 

Economía y Hacienda. 

Los contribuyentes deberán cumplimentar la 

totalidad de los datos que les afecten contenidos 

en las declaraciones, acompañar los documentos 

y justificantes que se establezcan y presentarlas 

en los lugares que determine el Ministro de 

Economía y Hacienda. 

6. La persona titular del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública podrá aprobar la 

utilización de modalidades simplificadas o 

especiales de declaración. 

La declaración se efectuará en la forma y plazos 

que establezca la persona titular del Ministerio 

de Hacienda y Función Pública. 

Los contribuyentes deberán cumplimentar la 

totalidad de los datos que les afecten contenidos 

en las declaraciones y acompañar los 

documentos y justificantes que se establezcan. 

7. Los sucesores del causante quedarán obligados a cumplir las obligaciones tributarias pendientes por 

este Impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformidad con el artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria. 

8. Cuando los contribuyentes no tuvieran obligación de declarar, las Administraciones públicas no 

podrán exigir la aportación de declaraciones por este Impuesto al objeto de obtener subvenciones o 

cualesquiera prestaciones públicas, o en modo alguno condicionar éstas a la presentación de dichas 

declaraciones. 

9. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar lo previsto en los apartados anteriores. 

 

2. Deducción por maternidad 

En cuanto a la deducción por maternidad, y pese a no suponer modificación en el modelo, destaca por 

su importancia la modificación introducida en el artículo 81 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el artículo 64 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. Con ella, se amplían los beneficiarios de la 

deducción por maternidad a todas aquellas mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la 

aplicación del mínimo por descendientes que en el momento del nacimiento del menor perciban 

prestaciones contributivas o asistenciales del sistema de protección de desempleo, o bien en dicho 

momento o en cualquier momento posterior estén dadas de alta en el régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o mutualidad con un período mínimo, en este último caso, de 30 días cotizados. 

Asimismo, destaca como novedad la supresión tanto del requisito de ejercer una actividad por cuenta 

propia o ajena por la que esté dada de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social para 

tener derecho a la misma como de la limitación del importe de la deducción a las cotizaciones 

devengadas en el período impositivo. 

Artículo 81. Deducción por maternidad. Redacción Ley 31/2022, de 23 de diciembre 

1. Las mujeres con hijos menores de tres años con 

derecho a la aplicación del mínimo por 

descendientes previsto en el artículo 58 de esta 

Ley, que realicen una actividad por cuenta 

propia o ajena por la cual estén dadas de alta 

en el régimen correspondiente de la Seguridad 

Social o mutualidad, podrán minorar la cuota 

diferencial de este Impuesto hasta en 1.200 euros 

anuales por cada hijo menor de tres años. 

 

1. Las mujeres con hijos menores de tres años con 

derecho a la aplicación del mínimo por 

descendientes previsto en el artículo 58 de esta 

ley, que en el momento del nacimiento del 

menor perciban prestaciones contributivas o 

asistenciales del sistema de protección de 

desempleo, o que en dicho momento o en 

cualquier momento posterior estén dadas de 

alta en el régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o mutualidad con un período 

mínimo, en este último caso, de 30 días 

cotizados, podrán minorar la cuota diferencial de 

este Impuesto hasta en 1.200 euros anuales por 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22128-consolidado.pdf
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cada hijo menor de tres años hasta que el menor 

alcance los tres años de edad.  

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, la deducción se 

podrá practicar, con independencia de la edad del menor, durante los tres años siguientes a la fecha 

de la inscripción en el Registro Civil. 

Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción se podrá practicar durante los tres años 

posteriores a la fecha de la resolución judicial o administrativa que la declare. 

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guarda y custodia se atribuya de forma exclusiva al 

padre o, en su caso, a un tutor, siempre que cumpla los requisitos previstos en este artículo, este 

tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente. 

2. El importe de la deducción a que se refiere el apartado 1 anterior se podrá incrementar hasta en 

1.000 euros adicionales cuando el contribuyente que tenga derecho a la misma hubiera satisfecho en 

el período impositivo gastos de custodia del hijo menor de tres años en guarderías o centros de 

educación infantil autorizados.[1]  

En el período impositivo en que el hijo menor cumpla tres años, el incremento previsto en este 

apartado podrá resultar de aplicación respecto de los gastos incurridos con posterioridad al 

cumplimiento de dicha edad hasta el mes anterior a aquel en el que pueda comenzar el segundo ciclo 

de educación infantil. 

A estos efectos se entenderán por gastos de custodia las cantidades satisfechas a guarderías y centros 

de educación infantil por la preinscripción y matrícula de dichos menores, la asistencia, en horario 

general y ampliado, y la alimentación, siempre que se hayan producido por meses completos y no 

tuvieran la consideración de rendimientos del trabajo en especie exentos por aplicación de lo 

dispuesto en las letras b) o d) del apartado 3 del artículo 42 de esta ley. 

3. La deducción prevista en el apartado 1 anterior 

se calculará de forma proporcional al número de 

meses en que se cumplan de forma simultánea 

los requisitos previstos en dicho apartado y 

tendrá como límite para cada hijo las 

cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad 

Social y Mutualidades devengadas en cada 

período impositivo con posterioridad al 

nacimiento o adopción. 

 

3. La deducción prevista en el apartado 1 anterior 

se calculará de forma proporcional al número de 

meses del periodo impositivo posteriores al 

momento en el que se cumplen los requisitos 

señalados en el apartado 1 anterior, en los que 

la mujer tenga derecho al mínimo por 

descendientes por ese menor de tres años, 

siempre que durante dichos meses no se 

perciba por ninguno de los progenitores en 

relación con dicho descendiente el 

complemento de ayuda para la infancia 

previsto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, 

por la que se establece el ingreso mínimo vital. 

Cuando tenga derecho a la deducción en 

relación con ese descendiente por haberse 

dado de alta en la Seguridad Social o 

mutualidad con posterioridad al nacimiento 

del menor, la deducción correspondiente al 

mes en el que se cumpla el período de 

cotización de 30 días al que se refiere el 

 

[1]  STS, a 08 de enero de 2024 - ROJ: STS 41/2024 

SÉPTIMO. Doctrina jurisprudencial y resolución de las pretensiones.  

(….) , fijamos como doctrina jurisprudencial que la expresión "guarderías o centros de educación infantil autorizados" 

contenida en el artículo 81.2, párrafo 1º, de la Ley del IRPF que condiciona la aplicabilidad del incremento del importe 

de la deducción por maternidad debe entenderse en el sentido de que la autorización exigida por el citado precepto 

a las guarderías o centros de educación infantil no es la otorgada por la Administración educativa correspondiente, 

que tanto solo será exigible a los centros de educación infantil, sino la que resulte precisa para la apertura y 

funcionamiento de la actividad de custodia de menores en guarderías, según las disposiciones normativas aplicables 

a este tipo de centros. 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/532f827084c053eda0a8778d75e36f0d/20240118
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apartado 1 anterior, se incrementará en 150 

euros. 

El incremento de la deducción previsto en el 

apartado 2 anterior se calculará de forma 

proporcional al número de meses en que se 

cumplan de forma simultánea los requisitos de 

los apartados 1 y 2 anteriores, salvo el relativo a 

que sea menor de tres años en los meses a los 

que se refiere el segundo párrafo del apartado 2 

anterior, y tendrá como límite para cada hijo 

tanto las cotizaciones y cuotas totales a la 

Seguridad Social y Mutualidades devengadas 

en cada período impositivo con posterioridad 

al nacimiento o adopción, como el importe total 

del gasto efectivo no subvencionado satisfecho en 

dicho período a la guardería o centro educativo en 

relación con ese hijo. 

A efectos del cálculo de estos límites se 

computarán las cotizaciones y cuotas por sus 

importes íntegros, sin tomar en consideración 

las bonificaciones que pudieran corresponder. 

El incremento de la deducción previsto en el 

apartado 2 anterior se calculará de forma 

proporcional al número de meses en que se 

cumplan de forma simultánea los requisitos de 

los apartados 1 y 2 anteriores, salvo el relativo a 

que sea menor de tres años en los meses a los 

que se refiere el segundo párrafo del apartado 2 

anterior, y tendrá como límite el importe total del 

gasto efectivo no subvencionado satisfecho en 

dicho período a la guardería o centro educativo en 

relación con ese hijo. 

4. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono del importe de la 

deducción previsto en el apartado 1 anterior de forma anticipada. En estos supuestos, no se minorará 

la cuota diferencial del impuesto. 

5. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener derecho a la 

práctica de esta deducción, los supuestos en que se pueda solicitar de forma anticipada su abono y 

las obligaciones de información a cumplir por las guarderías o centros infantiles. 

 

 

 


